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Diciembre Diciembre

2020 2019

Contingencias laborales 6,065 3,300

Contingencias civiles 1,800 1,000

Contingencias mercantiles 27,000 6,249

Contingencias fiscales 45,568 40,582

80,433 51,131

Las notas adjuntas son parte de los estados financieros.

Pasivos Contingentes - Las provisiones de contingencias que reconoce la Institución con base en la carta de abogados. Se 

clasifican en los siguientes rubros:

La contingencia fiscal se refiere a lo siguiente: la UASLP interpuso un jucio de nulidad identificado con el número 949/16-

25-01-5 por concepto de Créditos fiscales de CONAGUA, derivado de derechos de agua de los años 2007 a 2011. Conforme

a la Carta del Abogado General informa que, el Servicio de Administración Tributaria requirió el pago del crédito fiscal sin

hacer embargo de bienes. Actualmente se hacen gestiones para condonación parcial o total del Crédito fiscal en comento.

Los pasivos contingentes relacionados al Fondo de Pensiones y Jubilaciones se mencionan en la notas a los Estados

Financieros.

"Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente correctos y son 

responsabilidad del emisor"

Por su importancia destaca en contingencias mercantiles, la relativa al Juicio Ordinario Mercantil 905/2019 el cual está en la

etapa de aclaraciones. En el juicio la empresa Ingenieros Tecnólogos Gradián S.A. de C.V. (INTEGRA) demandó a la

Universidad por la falta de pago de facturas relativas a arrendamiento de maquinaría en el año 2010; la citada empresa

celebró un contrato con la empresa denominada "Centro de Estudios, Asesoría y Servicios en Sistemas Ambientales,

CEASSA S.C. y alega que, la Universidad se benefició con el uso de la maquinaria, ya que CEASSA era un subcontratista

de la Universidad, por lo que aún cuando no hay contrato celebrado entre la citada empresa y ésta máxima casa de estudios,

meciona que, la UASLP se benefició con el arrendamiento citado.

INTEGRA, presentó la demanda a finales del año 2019; está reclamando el pago de dos facturas cuyo importe en suma

asciende a la cantidad de $6,249,170.42, además reclama intereses moratorios y costos y gastos, dando un total estimado de

los 27 millones de pesos.

 


